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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
NUM. 1 1 0 1 Miércoles 23 de Setiembre. A i * I 8 S 7 . 

P A R T E OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

Para cubrir la vacante que hay en la 
clase de Tenientes generales de la Armada, 
vengo ea promover á este empleo al Jefe de 
Escuadra D. Antonio de Santa Cruz y Blas
co , á quien por antigüedad corresponde el 
ascenso. 

Dado en Palacio á 16 de setiembre de 
1857.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Marina, Francisco de Ler-
sundi. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Tomando en consideración las razones 
que, de acuerdo con el Coasojo de Ministos, 
me ha expuesto el de Fomento, Vengo en 
en decretar lo siguiente: 

Articulo !.° El plan genen 1 de carete-
ras provinciales, aprobado por Real decreto 
de 29 de setiembre de 1848 para las cuatro 
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona, se modificará convenientemente, 
teniendo en cuenta el sistema de ferro-carri
les que debe establecerse en las mismas y ba 
de completarse en adelante, así come tam
bién los caminos ordinarios hoy construidos 
y en curso de construcción; de manera, qne 
en el plan modificado figuren solamente 
aquellas carreteras que reúnan condiciones 
de verdadero interés común para las referi
das provincias, todo con sujeción á lo que 
previene la ley de carreteras de 22 de julio 
último en su artículo 6.* 

Art. 2.° Para llevar A cabo esta modifi
cación, los Gobernadores de las cuatro pro
vincias mencionadas, oyendo á las respecti
vas Diputaciones, designarán las carreteras 
de cada provincia que en su concepto deban 
comprenderse en el nuevo plan, cuidando de 
incluir en él desde luego aquellas que, cor
respondiendo al aprobado ea 1848, se hayan 
construido ya ó estén en curso de ejecución. 

Art. 3.° Con arreglo áesta designación, 
los Ingenieros de las provincias formarán 
una carta con el sistema de líneas adoptado, 
acompañándolo con los respectivos ante-pro
yectos, que comprenderán una descripción 
sucinta de las poblaciones á que debe servir 
cada carretera; los longitudes probables de 
las lioeas; los terrenos que estas hayan de 
atravesar; las obras mas notables de expla
nación y de arte que necesiten; el costo 
aproximado por kilómetro, tomando por ba
se el que hayan tenido las carreteras cons
truidas ó en ejecución que se hallen en condi
ciones análogas; y por último, los croquis 
necesarios para el mejor conocimiento de las 

Art. 4.* El Gobierno oon arreglo á la 
citada ley de 22 de julio último, aprobará el 
plan cao las modiflcacioaes que crea conve
nientes, o sin ellas, si no faasea necesarias, 
y fijará el orden invariable de su progresiva 

ejecución, dando la preferencia á las líneas 
principales. no\o[l (A 

Art. 5.° Los proyectos definitivos qne, 
con arreglo al art. 11 de la misma ley, for
men los Ingenieros contendrán, respecto de 
de las carreteras principiadas, los respecti
vas planos y perfiles longitudinales de las 
secciones concluidas ó en ejecución, y los 
presupuestos definitivos y completos de las 
obras que falten para que dichas carreteras 
queden terminadas, acompañando ademas 
una memoria, en la cual se baga por kiló
metros una descripción detallada de las cir
cunstancias y estado de los trozos de carre
teras concluidos ó en ejecución. 

Art. 6.* Para llevar A efecto el plan de 
carreteras de que se trata en los artículos an
teriores, se establecerán en las cuatro cita
das provincias ios arbitrios que determine el 
Gobierno, previos los trámites que se mar
can en el párrafo primero del artículo 9. a 

del presente Real decreto. 
Art. 7.* La recaudación de estos arbi

trios estará á cargo de las respectivas ofici
nas de Hacienda, con la intervención de los 
agentes municipales' 6 otros especiales que 
se consideren necesarios; y la entrega de los 
productos se hará semanalmente, sin deduc
ción ni rebaja de ninguna especie, en el 
Banco de Barcelona, ó en poder de sus comi
sionados en las provincias de Cataluña, para 
qne reunidos en acervo común se distribuyan 
convenientemente y en la forma que se de
termina en el presente Real decreto. 

Art. 8.° Para la administración de los 
arbitrios con que se ha de atender á los gas
tos que ocasionen las carreteras de que se 
trata en esta Real disposición, se establece
rá en Barcelona una junta que se compondrá 
del Capitán general, Presidente; del Gober
nador de la misma provincia, Vicepresiden
te; de cuatro vocales nombrados respectiva
mente por las Diputaciones provinciales de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, y 
del Ingeniero jefe del distrito de Barcelona. 
Cada una de las Diputaciones de las referi
das provincias nombrará ademas un vocal 
suplente que reemplace en ausencias y en
fermedades al vocal propietario. La Junta 
tendrá un Secretario-Contador nombrado por 
el Gobierno, cuyo sueldo fijará este, cargán
dose al fondo común que produzcan los ar
bitrios. 

Art. 9.* Serán atribuciones de esta jun
ta, única y esclusivamente: 

Primera. Proponer al Gobierno los arbi
trios especiales que crea convenientes para 
el objeto de esta Real disposición, y sujetán
dose á la ley de presupuestos, oyeodo pre
viamente á las Diputaciones provinciales. 
Juntas de agricultura y de Comercio y de-
mas Corporaciones á quienes considere opor
tuno. 

Segunda. Llevar razón de los fondos 
que produzcan los arbitrios y entren en po
der del Banco de Barcelona ó sus comisiona
dos en las otras tres provincias con arreglo á 
las notas que deberán pasarle las oficinas dé 
Hacienda y las municipales donde Se haga la 
recaudación, y que la Junta tendrá el dere
cho de exigir en caso contrario, dando cuen
ta mensual al Ministro de Fomento de ros 
fondos que se recauden. 

Tercera. Proponer al Gobierno tos em
préstitos qne considere necesarios para aten
der á k» gastos qoe ocasione la construcción 
de las carreteras, y una vez que sean oproba-
des por la superioridad contratarlos y depo

sitar su importe en el Banco para ser distri
buido después en la misma forma que el pro
ducto de los arbitrios. 

Cuarta. Proponer al Gobierno las sumas 
que deban invertirse mensualraente y su dis
tribución entre las cuatro provincias, tenien
do muy en cuenta las obras que en cada una 
de ellas se hallen construidas y las que estén 
en curso de construcción. 

Quinta. Autorizar á los respectivos Go
bernadores, una vez aprobada dicha distri
bución, para que libren las cantidades en ella 
consignadas á cada provincia. 

Sesta. Dar mensuaimente cuenta deta
llada al Gobierno de la inversión de los fon
dos. 

Dado en Palacio á diez y seis de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Claudio Moyano. 

neral acuerde la Sociedad la ratificación ó 
modificación de lo prescrito en el art. 30 de 
sus Estatutos, aclarando en caso necesario si 
lá retribución á que este articulo se refiere 
se ba de calcular con previo descuento ó sin 
separación de los intereses destinados á loa 
objetos referidos en el art. 38 de sus Estatu
tos ; con cuyas aclaraciones podrá la admi
nistración de la compañía La Salvadora dar 
principio á sus operaciones dentro del térmi
no, de 30 dias, contados desde el de la publi
cación de este decreto. 

Dado en Palacio á 9 de setiembre da 
1857.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

Vista la instancia de los fundadores da la 
Sociedad anónima titulada La Salvadora, en 
solicitud de que se autorice la constitución 
definitiva de la espresada compañía, con do
micilio en Barcelona y con el capital de 30 
millones de reales , dividido en 6,000 accio
nes de 6,000 rs. cada una , proponiéndose 
como objeto de sus operaciones toda clase de 
seguros marítimos, y el de afianzar contratos 
mercantiles de compra, venta y préstamos y 
avalar letras y pagarés: -

Vistos los informes evacuados por el Go
bernador civil, Diputación provincial y demás 
Corporaciones designadas por la ley para 
consultar acerca de la utilidad del estableci
miento de la citada compañía". 

Vistas sus escrituras de fundación , y la 
de reforma de sus Estatutos y Reglamento, 
verificada de conformidad con lo acordado 
por Real orden de 18 de julio último:, 

Vista !a ley de 28 de enero.y Reglamen
to de 17 de febrero de 1848 sobre organiza
ción de las Sociedades mercantiles por ac
ciones: 

Considerando que los fundadores de la 
espresada compañía han llenado todos los re
quisitos necesarios para su constitución, y los 
suscritores han satisfecho el importe del 10 
por 100 del valor de las 6,000 acciones sus
critas en su totalidad: 

Considerando que, según lo dispuesto en 
el art. 5.° del citado Reglamento de 17 de 
febrero de 1848, la remuneración que hayan 
de disfrutar ios administradores de las com
pañías anónimas debe ser asignada por la 
Junta general de accionistas, constituida que 
sea la Sociedad , y por lo tanto, tendrá que 
someterse á la resolución de la primera que 
se celebre por la compañía de qae se trata, 
lo preceptuado en el art. 30 de sus Estatu
tos , debiendo hacerse ademas por la misma 
Junta la indispensable aclaración de si la re
muneración que se acuerde en definitiva, 
cuando consista en que los mandatarios ten
gan participación en los beneficios repartibles 
de la Empresa, se ha de entender calculan
do Integros dichos beneficios ó con descuento 
de los que se asignan á la formación del 
fondo de reserva y á otros objetos previstos 
por el art. 38 de los mismos Estatutos; 

Oido el Consejo Real, vengo en autorizar 
la constitución definitiva de la Sociedad anó
nima de seguros titulada La Salvadora, 
aprobando sus Estatutos y Reglamento coa 
las reformas contenidas en la escritura cita-
di de 11 de agosto próximo pasado, y con 
la prevención de que en la primera junta ge- S 

1 • 

Vista la instancia de los fundadores de 
la sociedad anónima proyectada en Barcelo
na con el titulo de La Comercial en solici
tud de que se autorice la constitución de di
cha compañía coa un capital de 12.000,(101) 
de reales, dividido en 6,000 acciones de t 
2,000 rs. cada una, proponiéndose como 
objeto de la empresa la fabricación, compra 
y venta de toda clase de hilados y tejidos: 

Vistos los informes evacuados acerca de 
la utilidad de su establecimiento por el Go
bernador civil, Diputación provincial y de-
mas corporaciones llamadas por la ley á 
ilustrar esta parte del espediente: 

Vista, por último, la escritura definitiva 
de constitución de la compañía, otorgada por 
sus fundadores con tacha 20 de agosto pró
ximo pasado: 

Considerando que con las reformas be-
chas ea los estatutos y las demás actuacio
nes practicadas se han llenado los requisitos 
exigidos por la ley y se han subsanado los 
defectos de que adolecía la primera escritu
ra de fundación, escepto el que se refiere á 
conceder voz y voto en la junta de consejo 
de la sociedad al director de la misma, cuya 
concesión deberá entenderse limitada sola
mente al primero de sus estremos: 

Considerando que el número total de ac
ciones de que consta el capital de esta sa
ciedad se halla suscrito, y que se ha acredi
tado en debida forma haberse hecho efectivo 
en la caja social el pago de 20 por 100 qoe 
como primer dividendo se ha prefijado por 
el Gobierno; ' 

Oido el Consejo Real, y de conformidad 
con sa dictamen, vengo en declarar definiti
vamente constituida la sociedad anónima ti
tulada la Comercial, aprobando sos estatutos 
y reglamentos según resultan consignadas 
en escritura de 20 de agesto último, A con
dición de que el director de la compañía sea 
individuo de la junta de consejo de la misma 
con voz, pero sin voto, y autorizando por 
otra parte á la administración de la sociedad 
para qne dentro del término de treinta mas, 
contados desde el de la publicación de esta 
decreto, pueda dar principio á sos operacio
nes. 

Dado en Palacio i dos de setiembre da 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano. 

— — — | 

* * ' i % *. - k ¡ • • \ . ' * . # * . t l. J! V , 
REALES ORDENES. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta A la Reuu 
(q. D. g.) de la ilustrada y eficaz caspera • 
cion que esa junta ba prestado 4 asta misil 
torio en la difícil tarea de formar osa ley da 
Instrucción pública ajustada alas bases apro
badas por las Corlas.y sancwoedas sor 

. M.; y enterada de todo ta ka mostrado 



altamente satisfecha, mandando espresamen-
iias en su Real i 

de la Junt 
mi • 

St 

te que se den las 
dignos indivi 

ita 

L 
Presidente de la Junta revisora del proyecto 
de ley de Instrucción pública. 

S. I. que empezaba á transcur 
lia iipra^que era la de la un 

di periodo 
[egos, dentro 

ya la una 

Obras públicas. 
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(q. D. g.) á la solicitud de I). Manuel Agus
tin Gómez, se ha dignado autorizarle por el 
término de un año para veriftcar. los..e&Ui^_ 
dios de un ferro-carril que partiendo de 
Alar del Réywfermine_ en. Cervera deRio--
PlStBjrga pasanoo por 8DIOS de risuergáT 
en la inteligencia,de que, esta autorización 
no la da derecho alguno a la coÜcesW, ni 
a'ihnemmzációír 6V ningún género, seéfún lo1 

j^révénWan1 et art. ¿SdóTá:\ej ^nerá l 
tert&fyrrtés.y'ñe Queeí resultado dé ésjos 
esbid ibs^sp^ará ' á un .examen/ Compara-* 
\!tp^.^-^;tó;OT'sléúTáa idé esta Jfoea pn r 

f a los" mjérése? ;crtadóS én 
cán•aoteriórrdáa'A :eI!k; , 

.éaYofdei fe oigrj £ ' VÍ t rbára' Su3 

; 4 r ^ > 6 f l ^ ^ d t é s J M& 
gúdr'de I r: i: n n ^ o ^ p ^ : f i É m T 9PéV 
setiembre de 1857, .—alb^lM«2^"lJ8Ía^ , 

—.vosfli ifiejl .-.! sbbLi nam • f~.7< 81 

ía subasta limo. Sr.: \isjos: el acia de 
celebrada en q 1 de agosto próximo pasado 
parala concesión del Térró^carrif db'Todela. 
á Bilbao1, fel poder conferido á l). : Santiago-
María de4 rn-unzar Di Jt¿rr A W de Zórró^ 

>or transen 
ra del citado 

fior D. Santiag' 
luán Angel de> 

de Bilbao, acompañando fus 
acreditaban el oportuno depósito, y 
posion decia asi 

Sjantia 
"ia 

otra los que no se hallen con la ap- i Gobierno de S . II. el que en muchas ocasio-

ito en las qo 
le eslabl 

nes el valor 
alcanza pai 
cha referen »cion suficiente para su 

primeros podrán ser ad 

m egundos si 
jrsu siguie 
l>ue el 
fcpong; 

_. _JW$scucla de Ingenieros ó de 
Ayudantes, y en las provincias, del In

geniero Jefe del distrito y del Director y Pro
fesor. de_ la correspondiente Escuela práctica 

publicado en la Gaceta de 20 de julio último 
y de las leyes y demás disposiciones que ex-
'presaTrtos «requisitos que-se exigen para la 4 ttembre de f8*>T.—Moyano.—Sr. Director 

cbnocTmiénto"y efectos correspondientes" Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 2 de se-

bégozo, fl^Pailó líe EpHrza; ff. ÉórerWó 
p^tóde^TWbeta\ 'B. Jb§é Maria éffiWkf 
í/'lfis^'Panraleóhñt 4ééW^9l*} fknWhW 
n^vde Ansuftégiii; ti: Félht'áé üna^ófl'y 
flPJÉHÉ&Wi é$ Ovfetá/ y fa exposición 
arroda ^HonmmpFñ^m desapoderad 
dóscóii feebéi4üe! "tfftftWta sencfcüd1'r*? 
que'eeadopte laproposkíon que mctferoflf en la 
subasta refenÁi? fc.M. ¥s Reinal ( Q . D . GvJ, 
dé aenérdo^ón lo inrormadd pót; lia Sección 
dé Gobernación y Fomento del (^nséjoReaf, 
y con él parecer del Consejó dé Ministres, se 
ba dignado declarar admisible lá proposición 
»le los Señores Ingonza y Eorrofsua, única 
«rae sé jireséníó en eí ádo de la súbteta,- y 
resolver que *se les adjudique, juntamente' 
con sTft̂ *m90eioi'V poderdantes arriba men-
dénadós, fó; éóae te io f l ^ j ferro-carril de 
Fu lela á Bilbao .en su lónsfitud de 255 kilo-' 
metro* y tYS metros éon la subvención de 
83. : i944.080 írs: vfa:;que&nfo*mli*^3 to
do* f cafe untí déj*oVs.é'insoltdunt, á las 
leyes, Reales ordeñes, condiciones^ taftfe f 
demás dWpesióíoneS pnWioadás'coh1 el inun
do dé l i sobaba en lá QaeeM de 20-de ju-
1:J último-; y á ejecutar. Antes que la prime
ra sección, la 'Segunda tie Miranda á Bftbáoy 
•lando principio K las obras desde esta ñlli-
isw^mWacfon. 9aote Lívib ei 

De Real ónien lo digo á V. I. para sn-m-
tel̂ geneia y efectos consiguientes. Dios gaar-
tte Ü^.1. rrrachós?mio3. Madrid6de!setlem>i 
bre de í857.^Móyano."«--8r. Director gê  
neral de Obras públrca?. • ^ ' > • 
K>l̂ î :>ro'> tL&JtUtOl BU%& ¿ o . r . . . . - w 
Acta oz (pu se hace referrteia eit la. Jieal 
tm £ v¿ ir:, émtem ¡-racedemlc. . 

adjudicación en pública subasftt.wfllÍic»tico4» 
sion dol forro •eaWüTjaOy partiendo del punto ) 
situado entre Alfaro y Rincón de Soto, á 25 
kilómetros de Tpdehiy'sé dirija por Logroño 
y Mu-anda á Bilbao,-.so obligan á.tomar \ su 
cargo dicha concesión con estricta sujeocion 
á las-condiciones y demss prescripciones re
feridas, dándoles el Estado como subvención 
por lodo,el Irayeoto de la línea, según los 
planos aprobados, la cantidad de 5(jü;000 
ra. vn. por kilóraelfo¿: non nelisti * >'. 

Madrid 51 de agosto de 18oi7:-^Siin-
tiago Maria de Ingunaa. — Juan Angel -de 

:Zórroíiia:j»^>' i;!- . <!'.*:•;.•. son mu .'.«•..».: ' r - l 
' Ji l Sr. Presidenta observó que la anterior 

i proposición no se ajustaba, exactamente al 
' modelo publicado, puesto que so "refería á- la 
' subvención de cada kilómetro, osando, en el 
anuncio se determinaba se hiciera sobróla 
totalidad del trayecto de la línea; por lo cual 
manifestó • que no- habiendo, sin embargo, 

' más. proposición quo una constaría esta en- el 
;acta, y lo oievariaácbnocimiento del Exoe-, 
lentísimo Sr. Ministro del ramo para la reso
lución que estime justa, y declaró germinado 
el !actó, éxtekdléVirJose la pre^énte*ó1ueflr'man 
tódoé los • ine^cibfiádós sehófe^d'e rjlite dof 

I le:^-Rám'ón dé EchéHrríS.^Felipe -Mirara 
ció1'- Arfdriábi.^Máximo deííf Caritólía. ,^ i' 

I AMó^o^A'Vfies.'-^SáhtlaWó Ífáirláldb'-Ifign&-
za:—Juan"A^ni*eí de íorroSúil^IWonko' 

:<te -Sa)áyar' '¡ « í i r - i ] -1 

SSneitl dfSf̂ fffas públicas. 

oaioc 

Instrucción pública.—Negociado l . # 

solí <>i ¡> ii3vsie1 ¡ í < i 
Enterada la Reina (Q. D. G ) de la comu

nicación do V. I. focha 51 del mes anterior, 
participando haber legado á esa Universidad 
D. José. Collazo., feor esestaoion&s del Doctor 
1). Joaquín Yañez Rodriguez, una notable co-
leqciqn de aves dineradas, se ha dignado, 
mjiAgdfetfrfWy^o láj^oré/n este aclo da 
üúf,tl;a;dcí.'dos^Do^mieji^'-
......JÍÍe.ReaI. óD^on' digo,4 Y . S, para los 
fines^cónsigu^tes. feos guarde A V. S- mu
chos, anos.—^oVid .5,1 de agosto de 1857. 
—Moyano.-^r. ^Rector de la Universidad 
de.Santiago. .... 

MINISTERIO DE ESTADO, 

íülu 
- i E l «Ministro residente de S. M . en Bru
selas al Excmo; Sr. Ministro de Estado. 

.«SS. A A. RR. la Serma. S r a . Infanta 
D o ñ a Luisa Fernanda y. su angosto esposo 
el Sr. Duque de Moatpensien acaban de lle-1-
*MM esta cortq., boy.46 de setiembre alas 
dnfio de la.'larde.». . - . . 

M bna/isloi *>• •• 1 

equitativo ni lo aconsejan la razón y la jus
ticia. 

En su consecuencia , y con el fin de re
gularizar esta parte de la Administración pú
bl ica , la Reina (0. D. G.) , oido el parecer 
de la Asesoría general de este Ministerio y 
de conformidad con lo propuesto por V. I. 
y la Dirección de Contabilidad , se ha dig
nado mandar , que en todas las subastas 
de géneros de la $'ü<-¿da prucedetria, y 

s aa f rw j i doroohoe dol Ereribane- quo leu euterl» 
ce escedan de la parte que cada uno de los 
aprehensonss; deba peiv:bñV 5e .con^id^ri 
aquel *eíne*k*nno dé tatfiol Vs t f le atri
buya solamente ta cantrfart qne por et re-
forídó concepto lo 4»;1eár ?ria; sirviendo 
esta aclaración c»e:io at|iuh#ri á la disposición 
3.* «le la precitada Real orden de 23 de agos
to idel año próximo pasado. .' 

De la de Si M. lo digo á'V: I.'parasu 
noticia y fines consigmentcs. Dios 'guarde á 
V. I. muchos añ »>. Ma»ind 25 de agosto de 
1857.—Barzanailana.—Sr. RireiUorgen-:r ; | 
de Aduanas y Arancela. 

MINISTERIO DEL.V5GOÜfeRXACION. 
• . . - 1 / 1 i di 3 ? r:í ti 

.-ti 
V wlüiosqes Ultramar: 

to-Rifo, con fecha 
general de Puer-

de agosto próximo pa-

•1 

^ E i l i u l l a d o Ma.l4ltV -3r'.U¿ agostó ¡le 
7, siendo la una de suCa^lé ybd.náhdór 

se reunidos en el local designado al efecto éñ 
e £ p t S e t f : L 

Ramón de 
Obras púlíl 
.\jadriani, Ordenado ̂ neral de Pa^os ílel^ó-
ferado l^istej-jo; p. .^íáxímo db lá Cahiolla 
y^D.'^n?o:nip Aviféi,,%íiél Oficial de la Se-
cretaríá'y Cünsnííor' ktof!é\ expresado M i 
nisterio, con asistencia' ñe mi él infrascrito 
Secretario de S. l í . , totano del ilustro Co
legio de esta corte; «se dio prmeipio al acto 
é M ennásiarJeñabida para ene dia dé la 
crtrt&ton rtoiav feroo-carril, míe partiendo | ¡en 
de* famxo sitÉaaaeatre Altara y Rincón irin 

Vllmo. Sr.: S-M.. la Reina se bá servido 
disponer que el Real decreto dé 22 dé julio 
próximo pasado dictando reglas para que los 
Ingenieros del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, puedan dedicarse al servicio de las, 
obras eiicpijniendada? á Corporaciones,.^m-

i presas 0 particulares, se aplique en todas sus. 
partes á los individuos, que componen el per
sonal subalterno de Obras públicas,. . ; j 

0eReal orden lo di^óá y . I. para su in
teligencia y efectos'consiguientes. Dios guar
de á V A J . muchos años. jWadrid. l.° de setiem
bre dé* 1857..-—Ató vano.—Sr. bireetor«gene-
raí "tío Obras públicas. '[ 

Rmo..Sr.: Para Ueyar d efecto el estai)le-
, cimiento de las Escuelas prácticas dé sobréíSr 
tarilés mandadas1,'¿rear por Real decretó flO 
í f de febrero último, y con objetó de cbm-

Ipfeftar el númerov'db c^tós cm'ple'ad'os nasta! 
donde lo exijan las neceáloa^és'actuales del 

• servicio, S. M . la Reina (Q: ti. G.) sé, ha 
;áervldoresolver. - 0 

Primero. Que sé d é ^ n c i j t ó á las en
señanzas eí dia 1 d e nbviembrd ptátflmó^ 
con arregle A los p r o g r á m ^ t í d r r é s ^ 

1 tesl' . '"\ '*' 
1 ¡Segundo. Óue 'se' VerlíiTjuijri.'ékátÁéríes, 
iért .MaoVíd y éi/ltí^n'íítos cloñdo1 ; ^ .fen'dó 

sailo , participa que; continúa sin alteración 
lu tranquilidad pública en aquella isla,-y que' 
su estado sanitario continúa siendo satisfac-
t o r T O - - ; rol ¿i 'no 

•1 • 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

Numerado.—Circular. 
4. .> Excmo. Sr.; E l Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra dice dioy al Inspector general de 

| Caj^bineros lo que sigue: 
" « T u r n a n d o en consideración la Reina 

(Q. 0. G.JL 1J espucslo por el Capitán gene-
raí de Cataluña, y cont'ormáaiose con el dic
tamen del Tribunal Supremo de Guerra y 
M a r i n a , ser lia servido disponer como amplia
ción al art. 9 i del reglamentó del cuerpo de 
Carabineros,' ap roba !u en 25 de octubre 
próximo pasado, que haciéndose estensivo a i 

fecer Escuelas /con árVegló^ tarhbi 
mué qué* cuidará á W i l ' 

establecer 
prógra 
blicar óporluria'rlréri^. 

Tercero. Queió* aspirantes' •qiíe'.;selá(n' 
aprobados de las*'materias que; córitp^eñíla.h* 
los catados programas y Uue'red'natilkf;''cbn-

icn á 
! I '. |>U-, 
, '. V J 

I I H W H afrt. 18 del riiís4rio, pásáhdo ,0 ve 
ríflba'r elrrtedib año dé practica/ cô for̂ rne á 
Jó dispuesto en el árt. SO', Ü fós ptítitós á 
¡que por ésd;TOf!ecciórt̂  se les destine. '. • \ 

•CúártóJ v'Qoo'lós qéo:úo:^seá msmQ^ 
rtenfes . ' : ^ ^ ' ^ ^ f ^ ^ ^ ^ t a \ : 

. dbr cále^órfis. rjlak a«é.cMní/Tr 
Sotoí ttdmelreb .da Tndtiki', - »n dioijA j t r e l n l i í W ^ t t a m á W e ^ b p p í f f l M ' 
¡«r Lo-^oéó y Miidodai ü pvétu* é* ioi ttara'tífrtraf éfi dil;h(T^ :ftlfc'ueía§%íWsÍJ 
v 1e«lo ol inuinoM» y íleon» íe~ertb eo la t í a - .1(1 :tr rpieWlSoHhto* W T O d f i l ^ n ? marcan,, 

20dt;j»#»rrjtóre»,¿l»Tmonr7r', per hfMkmWf I I W rWrfioTéglameft-

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3* 
m La frecuencia conque, a»> amparo déla 
impunidad y en menosprecio de las disposi
ciones vigentes, se anuncian y o-penden al 
pública medicamentos elabo^axlos en el ex
tranjero y que se ofrecen como especificas ó 
remedios secretos para toda • clase de enfer
medades, ha llamado la atención de S. M . 
Y deseando poner de una vez término á tan 
punible abaso, que prot.^e el fcauJe y cede 
en daño de la salud pública, oido el Consejo 
de Sanidad, y de acuiiido « # ^ n dictamen, 
se ha servido disponer que recuerde á Y . S. 
la exarla observancia de lo prevenido en el 
art. 483 del Código pmal, y fas demás dis-
posrciom*í vigentes en la materia, al tenor 
do lo mandado en lá Real orden de 20.de 
mayo de 1854, en cuyo cumplimiento apli
cará á los infractores las pena- gubernativas 
en que hayan incurrido, ó los'pondrá á de
posición de los tribunales cuando el caso lo 
requiera. 

De Real orden lo comunico á %i S.'para 
su inteligencia y % fin de que dé í esta'ols-
posveion, como á ras dé su referencia', la 
oportuna publicidad. Dios goarle á Y . S. 
muchos años. Madrid 5 de setiembre d* 
1857.—Nocedal.-1—Sr. Gobernador de la pro
vincia de...... 

Real urden que se cita. 
Ministerio do la Gobernación «—Benefi

cencia, Sanidad y E^taWecimietilos penales. 
—Negociado 5.°—Pedido informe al €on-

^^l^po-M^Senuh par» el do la j 5 ^ fleal en secciones de Gracia: v Justicia y 
Gî arulja Cr>u oox Real orden.de 29 de ene- I ' ^ . A L u s _ ^ \ 
ni del año último, puedan nombrarse Fisca
les en los casos de absoluta necesidad A los 
oficiales «lo las compañías de los acusados, 
siempre qué sean de di i ti n ta sección. ••> 

1)̂  R e a l orden comunicada por dicho 
Sr/ Ministro, ja trasladó k V . E . para su co-
111 JL i miento y demás'efec too. Dios guarde á 
V.' É. muchos años. Madrid 18 de agosto de 
1857.— El Sub-íCLTctario, Manuel 51anso de 

ÍZúpiga.—%oV.. . . . 

MINISTERIO DE HACIENDA. ÚL 

, . l i m o , S i bien e^tA;reconocido oonu> 
i de aíj^ofuta necesidad el que los Escribanos 
, de Rentas a^j^Un á La» sabaslas do géneros, 
frutos y ejeclcs próeedentes de comisos para 
d¡u- fo ele" la légai^idd ito aquellos actos y evi-

: tar loi perjjjíi iys que de obro modo pudiera» 
1 iTogar.se, tanb> a ia llaciexala pública, comp 

iá ios particulares interesadas nn dichas .ven-, 
tas | aun a los ü|^m >j apicb*»e^)res, y ove 
P ° f i ^ iflFiMetteWmW .losjdnrwbps. 

mmm Vancrl <W 

1 fo^cTóbstanle na^ama'do ¡a^atencion del 

do Gobernación con motivo do la consulta 
del Gobernador do las Islas Balearos, relati
va ¿ las penas que debería imponer a los in
trusos en el ejercicio de ta ciencia de corar, 
leba evacuado en 27 de abril último en los 
términos sigoiebkes: I 

Excmo. Sr.: Estas seccione», en evttt-
plimienlo de la Real orden de 26 oV julio do 
lí*.'i¿, han examinado la conjulta del Go
bernador de las Baleare» sobre las penas qne 
deben iinpuuerse a los miro**? en te ciencia 
do curar... . * : cv-... M p 
\irí* su coiBimicaeioo) nace el Gobernador 

de las Baleares Una ligera reseña de los Re-
glainentos, Reales ,úrdeoes y disposiriooefr 
que nao designado hasta, ahora, las penas 
con que deben castigarse las intrusiones on 
la meaoia de curar;'y cñnsidWándoUs en 
cootraditvion. basta cierto punto, en lo que 
dispone et art. 48o del Código penal para 

i lo$ que ejercen sin tirulo actos do ana pre-
(esjbq que lo exija, pregunta: • q K - ^ J 

1.* Qué p»̂ na> deberán imponerse é40É 
Í0lmso4' eapía aenáa dn cucar, «¿o K ¿1 
Ia¿ HM&f*nj*am «I O i o l g o ^ í d ^ ó<l«l 

:la¿jUjU0j ~o heljini osInlÉBEidas por-ItMÚ uwM 
da^ ih 10 de únkmbra dObttS8¡¡ ó .--•M**' 

! M ha <* <^ ***** áéta r*f&1fkó 
es lo que deberá hacer, cuando, por las re-
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incidencias^ las mullas e s c é ú a a ^ Umite de 
1,000 que marca el párrafo" quinto de la 
ley de 2 de abril de 1815. inpt 

Vista la tteal cédula, do 1 0 % diciembre 
d e ' l S W l i ? ^ ^ ^ itfmk de 
name^ \ ^ ú a i t u s ^ r f * la úeumto 
curar: .¡>y& a» 

\isLa la l*»al orden de 25 de noviembre 
-ie (815, que conüvfp á los Gefes políticos 
la facultad de imponer dichas penas basta el 
limite que señale (*S'art. 5.° do U ley do l 
<ty abril de 1845: . . oiant£0 efc ir. i 
{/ Viaja !a,lkvd fi^ende 17 »l«j febrera, de 
1Í4§, qpe dfcfloaov gue cuando esoeu^det 
non! Le anunciado ía-pin i. que, haya de unpofi 
nerse, se pawá - lis tr ibunales ordinarios el 
tanto tía .<cu!pa qee^sulle: 
(»Í Vista, la Real orden de \ de enero de 
18 i7, que previene que los Gefes. polillos 
ajil pi ÍÜ 11 pona do 50 ducados, designados 
un el párrafo tercero, art. 29 de la Reai cé
dula de 10 de diciembre de 1828, á ios que) 
por primera vex ejerzan el arte de curar sin 
el tilu'o co.-iipetenln, y que en el caso de re-
incidencia inslrujan las primeras dibgea^' 
cias contra el infractor, poniendo aquellas y 
este a disposición de. U jiuisJiccion ordi
naria: 

Visto el art. 485\del Código neaal, en 
cuyo párrafo coarta se. castiga coa la pena 
de arresto de 5 á 1¿ düis, ó una multa de 
5 á f 5 duro% á4p¿ qu'i ejercieren, .sin-tí tu lo 
acto de una. proíesioai que lo exija*.: 

Visto el art. 7,° del citado Código, en el 
que -so declara no comprendidos en las dis
posiciones del mismo lo i delitos que se co
meten en cintra vención á las leyes u n i 
taria?: .ai; íia^iloJfi 

Vi^->, por ultimo, el art. 505 del repe
tido Código, que dice que no quedan limi-
tadas por lo dispuesto en el libro 5.° las 
atribuciones que por ías leyes de JfTde enero 

especíales coaipefan alos agentes.de la Ad
ministración para diejar. bandos de policía y 
buen gobierno, y^a ra coVregir gubernati
vamente las faltas eñ~ los casos en que su 
represión les esté encorñéndada por las mis
mas leyes: .. ,|, a£.f¡e, -. m -

Considerando ouo la Real cédula do 10. 
de diciembre de 1 ¿>2S y las Reales ordo ne s 
atadas prescriben de una manera terminan
te las facultades Je • los Gobernadores de 
provincia para, castigar d, los intrusos en la 
cicada de curar, y .quo los artículos .7.° y 
50a del Código penal dejan en libertad com
pleta él ejercicio de aquellas'facultades; 

Las. secciones opinan que, puede contes
tarse á la consulta del Gobernador dejas 
Baleares, previniéndole qué al • tenor délo 
qué disponen la Real cédula y Reales órde
nes respectivamente nudas, castigue á los 
intrusos en la cieQC'adO,curar cuando por 
primera vez delincan;'.' limitándose en caso 
de reincidencia á instruir las primeras dili
gencia- y ponerlas con el reo á4^ppsicion' 
délos tribunales ordinarios. Dé estos e,<-la 
inteb'genciá de las J&yes que ^stán encargar, 
dos de aplicar, y por lo mismo las'secciones 
no .creen de su deber entrar en el examen de 
la contradice Loa •:uo supone el Gobernador, 
de las Uakai-es existe entre las íU-iiosieiones 
con arregló á las »ÍUO' debe ti castigar l.as 
intrusiones en la ciencia, de curar, y las que 
en su caso habrán de .tsppr presentes con el 
mismo fin los tribunales de justicia. 

Y conformándose la Reina ÍQ. D. G A 
ctm'el pranter^díctáalen/si ha smfáb re
solver le traslade ASY: S i , coníd áe su Real 
ondeólo ejecuto, paca so inteligencia y efec-
taa-vaviespondienteai' i?é.KKM I la • : su 

- Dios guante a Y. S. muchos años: Ma
drid 20 de ni ayo de I8>4 .—Lui s . - f -S r . 
Gobernador da te provincia dufcxé fiad r i. 

,,0 I QOiii& *.ÍJct)V ,¡.i,! • yb ¿j^iiti CO 
| j m JM^nf^pf^tneq 

qmeiJ flffclIfWWnV» r.obaiob :-9H 

civd, Inspectores ce Vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno, practiquen las 
uia*ae|ivttfl jdUigenpiUfi'eu, aba»* deb misar 
del isfgimjcífttO' da4a.-Princesa ÍQSÓ March y 
Segnn'e,uy yas siiaaa pecawales so espresan 
a cuntibuítcíL>a, y jvuul» babido .precedan á 
su Ua¡Huru y remesa con iadabibai seguridad 
4¡diS4ioí>h;ion. diíl &vCoronel de dicho Regi
miento, dándome aviso da quedar efeotuado. 
- i¿Madrklu l^.d8aS8tiembro.de;1^7.w-Bl 

| 6o»*riadoré .̂ ftrIo»MaBfoEL.i L h ai) ooini 
laq 6 .- ÜL'.\J,<\CUÍtx iúivt ñeq , ;.-<'<.• á 

SmwM3r$>- . ban 
Edad veinte-afros^ natural de Valencia, 

«ollero, estatura emofc pies", -peto rubio, ce
ja** ni pelo, ojo* abales, nariz regular, barba 
pc*fa,' 'boca: - recular, color sano, su frente 
pequeña, prodlucciori buena, rio sabe leer ni 
escribir*. - ol • • • fl • b 
.•mr;'i ionp Oi-já't'ao.; tilu! (;Ó 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, inspectores de vigilancia y demás de-

| pendientes do este Gobierno practiquen I las 
mas -ellcaces -dtli^nei.w:para conseguir la 
busca y oaptttit»'á^l f l̂dadoi desertor 3el fea'-1 

talloií Cazat ídr^JdeaSeg^í :Dor,oteo Diaz' 
Ayusd; nawral dettlo^o^^'ornares, cdfai 
señas percales '^¡ '«^ósah-á '^eguidá/ f 

• siendohabidi*» lorerriltaniObhlás^urRíades: 

i debidas á dispOsfóitm' del'femb/S^CapItadi 
general doe^t*disttitoa dáridomO aviso de! 

; quedar ejecutado..1 MSiom IOIOÜ • r-y a hV¿ • 
Madrid W-M Memoré dé ^857: 

I CfObemader, Uk%éfttátfa***$u 

Rl 

. Oí IP 

Edad'26 'añOií soltad', •estatiira Cinco 
; p^,'ps1o5*sa^te^5c«Ía*si3 negras-; ¡ojbs! par-1 

l dos, nariz reg^r^bwa^egóiarj eolór tttwe*0, 

noj frente regular,^'j'rrodücdon tosea. ' 
.'Í;Í2!:I SVJ (i ?.¡i) ol Í; fii) 

• fm \m fortes ^recibidos állimameateocn I 
e?t* Minian»», apare»'o qne los Guirdia»; 
civiles (ají itir» Fre)re AneirOS>y Jca«pv«r> 
Gfireia HodTigticr, lh*el puesto de 'Campillos, 
contribuyeron él rascóte de l). .loan Itnpe-
ro, rautiWdo per lo** crirnifialep en la pn>-
vinoia4le*lálagt:r.-'::.:;.'''^»*^i te D 

Entera:!» lá Reala (O. ]i. £ V },a tenido 
á bien mandar se detf Uk erariw orí su RftU 
jMJaAjjMPBple tecfegtAJatfb 
culamente^aj.fi^uepor la parte .ina^ activa 
que tomó ea dicño servició, y que este he-, 
cho se publique en |« Gest|a para satisfac-

¡ FSBRrc.\ RAcrom D E L S E L I O . 

A u o a 
• -v E n ' v i r M d e l o illspuosto' por Real ór-* 
den fecha 15 del^corViente, sé saca nueva-

I mente á pública subasta el di.a 1.° de octu
bre próximo v e m u e r o á las doce en punto 
do la mañana, en olt local de dicha fábrica, 
calle de S. Mateo, núm. o, ante el Adrainis-
traiior gefe, losneoljor de.la-misma, yescri-

I baño do Rentas; la venta de,papel; sobrante: 
delseUo deLan,OLl̂ >p;̂ ue..e.\isto eneste'es-
tablecimiento, bajo las bases y condiciones i 

•siguientes::-; ,bj ^haii-^ee sb • lusxsíiomi 
\ * ' , La.llaiiciida enagena en pública su-

: Iríista 025 i:es:eas .do pa[>el taladrado de/Jos 
; sfilos. 2;ft>y> 3-.9 de.un^aladro, y¡ S ^ ^ j d v 
de los de 4. 6 , oficio y pobres de dos taladros; 
al licit(^tjque!niastbeaeftctie los tipos de* 19 
realesíJa: Fgsutajde un taladro y 17 la de dios. 

2.* Las proposiciones para esta subasta 
•seípro^ojUaráft en plipgQs cerrados., literal
mente arreglados al modelo.qiie-se.inserta á 
continicioio:), debiqn«io llenaî se las cantida
des que quedan eiTbíHncQ[Qn letra y üo de 
guar*niD;,.atítoriaadas;coa.aa: Arma del que 
las/baga; en la inteligencia de que cualquie
ra proposición, qua íaomarquo. terminante
mente el precio será desechada. 

r 5:* ~'Ptirac,',lnicsr "postflra' *SB oouslgnai'ft-
por el pniponcnte w la Caja de Depósitos la 
cantidad de cuatro rail reales, cuyo recibo 

\bH de'acbhSpdñabsé'tl!pll8g<íí'fen ^fué'se Haga 
la 1 m é y M t o n r t 6 & í " CÉBÉt ''^volVera^la15 

;caritidad'ííépósitadáT áí lós!ihtk*e^adbs'; : 

damlo sólo en ;fádzá lá-del reftíatan'te hasta"! 

4. ' Queda obligado 4̂iel reiriatante á sa
tisfacer su importo en la Tesorería do esta 
; provincia dentre do los ocho dias «iguientds 
á-aquel'en qué fsea aprotíadav .ft«k>*i > 

5. ' Sqlq s,U admitiráp,.proposiciones por 
el total de,iastfi,915 resmas que» oomponen 
¡las dos diferentes clases mencio^a/IasT 

G.* Las-ciadas resmas se'raftjentrega-
:das al rematante en la Fábrica nacional del 
Sel lo , previa la presentación de, la carta de 
•pago que acredito haber sati.sfeelu*» el total 
.importe de las mismas. 

7." Seráñr do cuenta del rejofilante los 
gastos de subasta, los de conduot̂ oh del pa
pel fuera de 1̂  fábrica y todos aquellos que 
por este concepto se originen. 

urfUii H fl itímclaüáe nx> cussfibare todas 
laŝ  condiqiü/iesqoe senai* el presente pliego, 
s¿ procodtiia á nuevo remate, siaoda este 
rejiHius . ibl*í de ¡ « ¿ ' t u r n a a r á la HaCieoda dé 

WlüMicios que se U* iitogaseús para lo cual 
quedar^ sajelo á lo qde perocrihao éaasaal 
tientos 18, 19 y 20 de l a Instraceioo tic Jal 
da sptien i bro de 1852, con snaa á la • ven ta 
de bienes y todo lo perteneciente á ostos par 
ticulares, según lo prevenido en los artículos 
11 y 12 del. Real decreto de 27 .dcvfebrerp 
de" dicho ánd' y ¿ 2 de la Instrucción men-
eionada. oioe • • . • /. 

9 i k El acto de la subasta ee> terífieará 
en l i Fábrica y a o t ó n a l del Sello á presencia 
del Administrador gefo, lns|iecter del esta
blecimiento, y ta del escribano de Rentas, el 
d i a l . 0 de octubre próximo venidero, y eA 
un todo conformo á lo prevenido en el ar
tículo 11 de la citada instrucción. 

• 10. E l acto dará principio á las doce del 
dia, recibiéndose en la primera media hora 
y siguientes las proposiciones que se presen
ten. A la una se abrirán los pliegos presen
tados por los, licitadores, admitiéndose la 
proposición que cubra ó más beneficie los ti
pos marcados en la condición primera. 

11 ! ? l fea el caso de haber dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá por término de 
un enalto de hora otra licitación nueva tam
bién, á pliéjgo'cerrádo, entre los que motiven 
el empate, quedando á favor del que mas 
beneficie los tipos en el citado periodo, ó en 
sii "defecto el que hubiere presentado con an-
terforidad la proposición. 

12. Kn el supuesto de que una de aque
llas beneficie el tipo de cualquiera dé las dos 
clases diferentes y otro mejore un tipo dis
tinto , será sfempre preferida la proposición^ 
qué en totalidad de las 4,915 resmas bene
ficie mas los intereses de la Hacienda., ó en 
otro caso se hdbiere presentado antes. 

13. E l remate no tendrá efecto sin 1A 
aprobación de S. M-

. Madrid {17 do setiembre de 1857.—El 
AaSmnistrádorgefe, Tomás Suarez dé Puga.' 

_ _ Modelo de la proposición. ; . 
D . . . . . vecino de. . . ¿-. que vive en la 

'calle-ú&: J. . n ú m . . . . cuarto... . se com
promete á satisfacer . . rs. por cada una 
de las resmas de 1." clase y por cada una de 
Jas do %>.\ . r s v ¿ cuyo papel sé saca é 
pública' Subasta el día de boy, á cuyo electo 
ha hecho entrega de cuatro mil en la -Caja 
general de Depósitos, cuyo recibo acompaña 
adjunto. ...¡u- no < sbnsdo'j 

(Pecha y firma del lidiador.) 

.*.XJ£N0{£*\CiV CEAEllAL D£ LA. CASA 
fI>ATRIllOMO. 

. Se ceden en arrendamiento.[tor el núme
ro de años qáose convenga, á $a£ar en efec
tivo metálico, en frutos en la misitta era , ' é . 
en caldos, t.̂ ias. las tierras labrantías do ol i 
vares y viñas del Real Patrimonio que se 
hallan en las poSesioaes deootninidas • El 
Panloy San Fernando^. que ais 

- Las personas que gusten raeer postora 
i rescatarán sus proposiciooes, por el núme
ro da fanegas quo deseen, en las Administra
ciones Patrimoniales de los mismos Reales 
Sjtins, ó fin estancarla en la Intendaniia ge-
nerardeTalacio. 
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Viña A ^olivar de 1 l á ! - i ! 1 

QUÍntá:< . . . .:i ... 
Cuarterdel 8 ^ . ' . 
ídem ídem.. . . ' . . . 
ídeni idem. ' . . . . . i . . 
Idem idem%. , . . . . . . 
Idem dei' Torre de la 

Parada . I . . . . . . . 
• Monte hueco. 

Idem idem ídem. i . . . 
Idem de Z a r z u e l a . . . . » 

Idem de TTofa.c. . . . 200 
Idiun de ^avaoln*ea*. 1000 
Idem de la Angorrilla. 600 
Idem del Goloso »» 
Iqem de Ruecas..,, 
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Tierras, de regadía. 
Cuar(él delaAdmlnis-
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100 
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te twio*/-i)ehesiilaa irnri tn\umm a» aaí 
y Madre v ie ja . ; .^ .Ji20 ro. ' Hk-rMi*. 

IdeasJf^Basoiás eajtra " 0 n) 0 el u t i. as 

IdcnL-^RasodetPotoé J I U ' » .emiyarq 
Wtíín ^aaodetasftlas ( >J36 awaf* diz 
IMan'bojoaoGasaiqoB^i el oo a*aoi'jqir > ,\q 
< piada .?<JTÍ? .% kj'v^éém aanpnísStjraV 
Raso entre bber ía*s ,en . f l ¡es la!) nalaoo • 

el Cuartel de lahoer- ü laft i h laioai al na 
ta grande . . . . . . úsü a0|b «vssoalIfV » 

Cornejaíes del' Vive-i ' / .'1 — ~¿?\ eb 
ro en la calle de la : • 
Reina 25 » • 

TtetKtmide tscswsus *\ iaM etaaa*n*aaa*flL 
Cnwrtet de^^ivar dej^ \ -' i m n¿i^dt^3 

rompido . . . . . . . . k 1 » o 
Cuartel del Mediodía.- ' - " 

ti ••• J v. °'^L 

' 4 i> 
12 \ 

Hora'de mediodía.. 
Idem.—-Arenero.... 
Idem.—Torejoncillo.. 11 
Plan alto de Casa que

mada.. 7 0 » ^ 

C L A R T E I . D E Ü A R A L C A L D E T C A L A P A C l R . i t 
Tierras de secano. 

Rasos del Retamar y 
G a l a p a g a r . 6 2 0 B 1 

Horno de Isidro y Fal- - , C I 

dellin » . 2 S T ^ o i 

— .ir.I -• sriomsiise souI coi isiaJ 
Olivares que constan ¡ , ni , 0 . A fl— 
de 11,500 pies en cul-
tito, pudiéndose sem- . 
orar en los huecos. 

, • :;• J»co: • :• )L\ ' 3 
Castillo.de Aldosea™ ; ~ .-olí : ^c[y 
Cuartel de la Admin^r . , 

t r a c i o n . . . . . . . . . . 47 -84 19S 
Con 8,700 vides. <--• 

Viña de Apochinche:. 12 [ 12 ¡¡ [ f i Tp* \ 
Madrid 15 de setiembre de 1857.— 

Buenaventura Carlos Aribau. Sfjta 

A y u n t a m i e n t o s . ' ¿ t . ' ^ \ 

Ayuntamiento conslducional de Alcalá dt 
Henares:. 

El aTuatamiento de la ciuéad de • Alcali 
de Henares „ previa' autorización superior, 
saca á pública subasta el ramaje del regato, 
ó palo» dulce, del paseo y alameda titoládía 
del Val y de la pradera del otro lado del rio, 
próxima al Vivero, de propios, bajo las coa- . 
dkaones que se halarán de manifiestoeii la 
secretaría de la corporación; estando seña
lado para su remate et martas 29 de los cor
riente?, desde las diez á las doce dé su ma
ñana, en la casa coasatorial. - oJüsimalnoxa 

Lo que se anuncia al público por <MMM> 
del presente y á fin dé que (rónourran l idia
dores, ü t wi;'-. ;! !• vr.cK—Tcí*! &b 

Alcalá de Henares 2 í de setiembre 
de 1 SoT. Er IV-esideote accidmtal vJoa^ f 

quín Diaz Mardones. -r-i>t A . del A . , Jorge 
Vicente; - ; ^ fr cJosim^arrs 3 

j4w al i aabaa iq i r»l 
1 Ayuntamiento constitucional de ^ ^ 

Ea la t liu de Navalafoeate , del partido 
da Terretognaa, ha acordado el ayuntantiea-
to, aotorizado por Real orden de 29 de agos
to último, qoe el 14 de octubre pro* i rao . á > 
las diez de su mañana , en la casa «Osisto-
rial, se celebre subasta de las leaas de-cha- 1 

parro bajo del cuartel de las Cañadillas, del 
común do leciaoe, de 70 fanegae tío esteaK 
sion: linda al Norte, cercas de pacücularas; 
Sur, jurlsdictoñ de Guadalíx; F.sle, cerca, de , 
Ballesteros , y Oeste x camino de Guada 
bajó las condiciones que' constan dpi' es 
diente ' para su corta' v corbonéo 1 dteate , para 5u corta y corltoneo>l*jie^¡ooeJ..3 

esté aprobada dicha suba^^s i rv j fo í ^^ 
po la cantidad de 7,800 rs. en <rue é s | a ^ a j | ^ , 
radas tas leñas. 

Navalafdénte f 4 { ^ s é u e ^ . d e ; X S $ 3 ^ 
--Ferimc. Crespo. .v i • «-

. . - aop - f'\ m*c as .-V[í*:iq f*» 
. ....- . t¡ x «i OÍ» oJesi* 

Alcaldía consiiMionat de Mamusea de ta 
lañaaa. • 11 1 -1 13— 

El ayuntamiento constitucional de esta 
villa , por aetorizáóort oX Sumo. Sr. W 
beroador, civil de la provincia, fbcM de amar, 
subasta en liciUcwn {*úbbra el nironiliiaiiaii 11 
lp de los pastos de invierno de la dehesa bo-
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A a icuyo aprovechatuHalo para 600 cabe- t 
xas de ganado lanar ha sido tasado por el ¡ 
aosiliar agrónomo del segundo distrito en la 
cantidad de 6,000 rs., tipo para la subasta. 
Su remate.tendrá efecto el dia 18 do octubre 
próximo, de diez 4 doce de Su mañana, On la 
sala consistorial, con estricta sujeción i Las 
prescripciones de la Ordenan ta de montes, 
disposiciones posteriores y condiciones que 
constan del espediente y están de manifiesto 
en la secretarla del actuario. 

Villanueva de la Cañada 19 de setiembre 
de 1857. — P. A. del A. , Ildefonso Maria 
Ropero, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Carabaña. 
Eneabeumiento de la contri bocion de consumo* 

para el año 4858. 

Se subastan en público remate, eo con
junto y con la facultad de la esclusiva, las 
especies sujetas á consumos, que son, vino,, 
aceite , aguardiente , carnes , vinagre y ja
bón, para pago á la Hacienda de su encabe
zamiento en el año próximo de 1858; y se ha 
señalado para sus dos remates los domingos 
11 y 18 de octubre próximo, de diez á doce 
de su mañana, en las salas consistoriales de 
esta villa , bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria de la 
misma para qus puedan enterarse los que 
lo deseen. 

Carabaña 19 de setiembre de 1857.— 
— E l A . C , Juan Pedro Escobar. 

Alcaldia constitucional de Canillas. 
El ayuntamiento constitucional de la villa 

de Canillas, autorizado en forma, saca á pú
blica licitación los pastos de invierno de los 
prados de propios , titulados el So tillo y la 
Debesilla , bajo el pliego de condiciones que 
tiene formado ; y para su remate está seña
lado el dia 15 del próximo octubre , de diez 
á doce de su mañana, en la sala audiencia, 
cuya subasta será presidida por el Sr. AI-
caJaK . . . . 

Canillas 16 de setiembre de 1857. — El 
A . , Valentin Coadrado. 

Alcaldia constitucional de Villanueva de 
Perales. 

Se halla vacante la escuela de primeras 
letras de Villanueva de Perales , dotada con 
5 rs. diarios, pagados del fondo de propios, 
y retribución mensual de niños desde 1 real 
hasta 5, de que se esceptúa á los que sean de 
padres pobres. 

Tambiee lo está la secretaria de ayunta
miento , dotada con 7 rs. diarios , pagados 
del fondo de propios. Los aspirantes á ambas 
dirigirán sus solicitudes al presidente de este 
ayuntamiento basta el dia 15 de octubre en 
que se proveerá. 

Villanueva de Perales 20 de setiembre 
de 1857.—Manuel Rivagorda. 

Ayuntamiento constitucional de Alameda del 
VaÜe. 

El ayuntamiento de este pueblo ha de
terminado proceder á la subasta de los dere
chos y venta esclusiva al por menor de las 
especies de vino y aguardiente para el año 
venidero de 1858, y al efecto ha señalado 
para los dos remates los dias 11 y 18 de oc
tubre próximo, de diez á doce de la mañana 
en las casas consistoriales, bajo los pliegos de 
condiciones que están de manifiesto. 

Alameda del Valle 18 de setiembre de 
1857.—El alcalde, Leoncio Onofre. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 
Se sacan á pública subasta en la villa de 

San Agustin los derechos del vino que se 
consuma en dicha villa y su término juris-
dicional en todo el año de 1658, y l i venta 
esclusiva al por menor de carnes frescas de 
vaca, carnero, obeja, macho cabrio capón, 
corderos lechales y cabritos; para cuyos re
mates se han señalado los dias 27 del pre
sente y 4 del mes de octubre próximo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento 

Sao- Agustin 21 de setiembre de 1857. 
— E l A . C , Angel Giaés. 

Alcaldia constitucional de Santorcaz 
Eo la villa de Santorcaz, non superior 

permiso, se subastan los artículos de consu-

mo de vino, aguardiente, aceite, tocino y 
sos agregados, haciéndolo con la esclusiva 
en ios que permite lá ley, para el año próxi
mo de 1858; y para sus remates están se
ñalados los domingos 11 y 18 de octubre 
próximo, de diez 4 doce de sos " " V 1 * * eo 
la sala consistorial, bajo las condiciones de 
los pliegos respectivos. 

Saatorcos 19 de setiembre de 1857.— 
Feliciano Anchuelo. 

Alcaldia constitucional de Navalcarnero. 
Autorizado el ayuntamiento de Naval

carnero para subastar la construcción de 
una fuente, y parte de otra para dirigir á 
ella las aguas qoe se conducen á la pobla
ción , está señalado el remate para el dia 
27 del que rije, bajo el plano y condiciones 
que se hallan en la secretaria y casa de a-
yontamiento donde tendrá lugar la subasta. 

Navalcarnero 16 de setiembre de 1857. 
—Manuel Guerrero. 

Alcaldia constitucional de Torres. 
A pesar de que en el dia 28 de julio úl

timo se fijó anuncio invitando á todos los 
propietarios, colonos ó forasteros de esta v i 
lla , sujetos á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, presentasen sus relacio
nes juradas de todas sus fincas para la for
mación de la reclificacioo del amillaramiento 
que ha de servir de base para los repartos 
pertenecientes al año de 1858, se ba obser
vado la gran indiferencia c u que se ha mi
rado la disposición de esta municipalidad 
para llevar á cabo el debido cumplimiento de 
las órdenes déla superioridad; y sin embar
go de haber cumplido aquel, se amplia el tér
mino por seguoda y última vez, para que 
desde el dia de la inserción de este anuncio 
hasta el 5 de octubre próximo sean presen
tadas las referidas relaciones en la secretaría 
de este ayuntamiento, con arreglo á los mo
delos números 1, 2 , 5, 4 y 10 adjuntos en 
el Reglamento de Estadística general del 25 
de mayo de 1845, circulado por el Ministe
rio de Hacienda 6 de enero de 1847, cuyas 
relaciones vendrán con espresion de todas 
las lincas que posean los referidos contribu
yentes, si son de secano, si de regadío, sitio 
donde radican, tanto rústicas como urbanas, 
cabida, linderos y cióse de cultivo á que es
tán desuñadas , las que estén en venta, con 
la cantidad que pagan ; en la inteligencia de 
no distinguirse á persona alguna que falte al 
deber de lo espuesto en este anuncio , y pa
sado que sea su término serán desatendidas 
las relaciones que se presenten asi como las 
que adolezcan de los requisitos neessaríos, 
designándose de oficio las cuotas que 4 cada 
interesado les correspondan en el remanente 
de su riqueza , sujetos á lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de setiembre de 1848, de lo 
que me será sensible (poro indispensable) el 
proceder con semejantes acuerdos. 

Torres 21 de setiembre de 1857. — P . 
el A . el T . , Francisco de la Peña. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes constitu
cionales de Alcalá de Henares, Loeches, Po
zuelo del Rey, Villalvilla, Los Hueros y Val-
verde, se dignen dar la publicidad posible al 
precedente anuncio. 

35 años de edad; vestía calzón corto de paño 
pardo, viejo y remendado, con algunos bolo
nes dorados en las boquillas y trampa , me
dias de laaa parda viejas y rotas, y alparga
tas con biladillo azul ea buen oso. 

Providencias judiciales. 

D. José Marta del Todo, auditor honora
rio de marina y juez de primera instancia de 
esta villa de Cogolludo y su partido. . 

Hago saber: que en este juzgado y por 
testimonio del escribano que refrenda, se 
instruyen diligencias de oficio eu averigua
ción de quién pueda ser un hombre descono
cido, cuyas .¿ñas se esmesan á continua
ción, el cual fué recogido en término de Ho 
manes el dia 7 del actual, falleciendo después 
sin espresar su nombre ni vecindad. Y 4 fin 
de poder identificar su persona , se anuncia 
por medio del presente , para que si alguna 
persona tuviere conocimiento de quién sea 
dicho sugelo, lo ponga en conocimiento de 
este juzgado á los efectos consiguientes. 

Dado en Cogolludo A 14 de setiembre 
de 1857.—José María del Todo. — Por su 
mandado, Cipriano Peres. 

Señas del hombre y ropas qne vestía. 
Estatura muy corta , palo negro , barba 

poblada, cara redonda y llena, romo de unos 

:«. 

En virtud da providencia del Sr. D. Joa
quín da la Torre y Bossaet, juez decano da 
pas, ó interinamente encargado del de pri
mera instancia da la Universidad, refrenda
da del •escribano de numero D. Miguel Oías 
Arévalo, y en conformidad al art. 252 de la 
ley de enjuiciamiento civil vigente, se cita, 
llama y emplaza per segundo y último ter
mino de cinco dias A doña Maria del Pilar 
Escobar, para que comparezca por si ó per 
medio de representante legitimo en dicho 
juzgado y escribanía, á evacuar la comuni
cación que se le ha concedido en los autos 
que con la misma sigue D. Francisco Diaz, 
sobre cumplimiento de un laudo arbitral, 
para llevar á efecto cierto contrato: aperci
bida que de no hacerlo se la declarará ea re
beldía, parándola el perjuicio qoe haya lugar, 

Madrid 11 de setiembre de 1857.—Mi
guel Diaz Arévalo. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y juez da primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refren
dada por el escribano D. José Marta Miller. 
se cita y llama por término de quince dias & 
los parientes de un hombre de unos sesenta 
y cinco años de edad, estatura cinco pies, 
pelo entrecano, ojos negros, barba cerrada, 
cara larga y color moreno, que se encontró 
muerto en la veredilla de Fuencarral, térmi
no de Hortaleza, el dia 25 de agosto próxi
mo pasado. á fin de que se presenten en el 
referido juzgado á prestar declaración y 4 
manifestar si quieren mostrarse parte ó tie
nen algo que pedir en la causa que con tal 
motivo se instruye; en la inteligencia de que 
no verificándolo se procederá sin su audien
cia á lo que haya lugar. 

154 
502 

76 
711 

r.. . .i 
3204 

lao por vender sobro 500 fanegas. 

at mayor y por menor 
enasta dia. 

Arroba. Libra. 
Hs. on. Cuartos. 

t . 
Carne de vaca 43 4 47 18 4 20 
Idem de carnero » 4 IS 
Idem de ternera 70 4 80 25 4 31 
Tocino añejo 138 4 140 48 4 51 
Jamón 1164 150 42 4 51 
Aceite 70 4 72 4 23 
Vino 34 4 40 10 4 14 
Pan de dos libras... « 12 4 19 
Garbanzos 30 4 44 10 4 16 
Judias 30 4 34 10 4 12 
Arroz.. 34 4 38 12 4 14 
Lentejas 22 4 24 10 4 12 
Carbón 7 1/2 4 8 * 
Jabón 50 4 66 18 4 23 
Patatas 4 4 5 2 4 5 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

3400 fanegas de trigo. 
2789 arrobas de harina de id. 
1600 libras de pan cocido. 
9656 arrobas de carbón. 

96 vacas que componen 35237 
libras de peso. 

620 carneros que hacen 14572 l i 
bras de pese. 

Lo que se hace saber al público para sa 
nteligencia. 

Madrid 22 de setiembre de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

PARTE NO OFICIAL. 

BOLSA 
Cotización del 22 de setiembre de 1857 i las 

tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a! 
contado 39-40 c. d. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id., 
26-75; 4 plazo 26-80 fin próx. firme. 

Amortizable de primera, ai contado, 
12-70. 

Amortizable de segunda, id. 7-10 d. 
Deuda del personal, id., 10-35 y 30. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento de44,000 reales 
id. 88 d. 

Idem de id. 4 2,000 rs. id. 89-50 d. 
Idem de 1 .* de junio de 1851, de 4 2,000 

id., 87-75 d. 
Idem del ferro-carril de Aranjuez 4 A l -

mansa, id., 83 p. 
Acciones del Canal de Isabel U de 1,000, 

8 por 100 anual, id. 105-75 d. 
Acciones del Banco de España, id. 145. 
Sociedad metalúrgica de San Juan da A l 

caráz de á 2,000 rs. idem 39 d. 

ALCALDÍA CORREGIMIENTO na MAMID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mateado de 
hoy. 

Cebada de 59 
Algarrobas, .de 50 

4 40 rs. vn. 
4 54 rs. vo. 

Trigo vendido. 
Faftttfa». 

PreciAft 
• i . vn. 

"r~~*44... 4 61 
199 67 
322 68 
90 • • • 09 

903 70 
285. . . 72 
a » 73 
i^O.••• • 74 

75 

ANUNCIOS. 

Venta. 

Se enagenan varias tierras do secano y 
regadío, sitas en termino de la villa de Tiel
mes é inmediaciones, coya total cabida es 
de 44 íanegas, y entre las cuales hay una 
huerta con su noria; tres viñas en el mismo 
término con 4,500 cepas poco mas ó me
nos , y una casa bodega ea dicha población 
con sus correspondientes oficinas, lagar, 
cocedero, cámara, cueva, patio techado, 
huerto y demás, con las vasijas, tinajas, úti
les y electos anejos. 

« Los mencionados bienes son de libre 
i procedencia y exentos de cargas, 4 escep

cion de una tierra que tiene la de una misa 
cantada en cada un año. 

La enagenacion se hace de todas las es
presadas fincas en junto, y no de cada una 
separadamente. 

Los que deseen interesarse en su adqui
sición, podran enterarse de todos los por
menores, precio y demás, todos los dias 
desde las ocho de la mañana 4 las tres de la 
tarde en la escribaafa del número de esta 
corte de D. Eulogio Marcilla Sánchez, pla
zuela de S. Miguel, núm. 3, cuarto princi
pal de la izquierda, donde están de mani
fiesto los títulos de pertenencia. 

Interesante á tas que padezcan tercianas 
g ¡tebres intermitentes. 

Las mochas y constantes curaciones que 
he teñidlo el placer de observar, empezando 
por mi mismo, azote perpetuo de esta enfer
medad, y los repetidísimos que 4 invitación 
mia han hecho uso da un medicamento es
pecial que se prepara en la Botica de la ca
lle de Fuencarral, núm. 41, coya eficacia 
es mayor 4 la del conocido eco el nombre de 
Riaza, me ban parecido motivos suficientes 
para qoe jo no dejo de llamar la atención 
del público, al qne sin dificultad reportaré 
oo servicio, por el qoe oo espero mas retri
bución que el reconocimiento de los que res
tablezcan so salad ooo a i aviso.—El tercia
nario de la Rivera, T. M 5 

Harrea, 0. MANOH-VITA. 

M A D R I D : 

Imprenta de Manad Pita, Madera At* 4t. 


